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EXTRACTO
De la Obrfi publicada en Madrid el año pa^

sado de 1784 con el titulo de Disertación

Físico-Médica, en la qual se prescribe un

método seguro para preservar á los Pueblos

de Viruelas^ compuesta por Don Francisco

Gil,_ Cirujano del Real Sitio y Mo~
nasterio de San Lorenzo.

Jl/A utilidad que puede traer á todos los Pueblos

la publicación de los medios que propone este Au-

tor para preservarlos de esta terrible enfermedad,,

parece bien claro,, y él la persuade con Jas razones

y autoridades que expone^ y con lo que se há ex-

perimentado en dicho Real Sitio,, en la Isla de Ma-

llorca^ en la Provincia de Ja Luisiana, y con los

medios que han bastado para exterminar la lepra y
otras enfermedades contagiosas y pestilenciales.

En su Introducción entra suponiendo lo públi-

co y notorio que son los estragos que causan las Ví-

ruelasj y que la Inoculación modernamente introdu* ,

cida
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cida en Europa^ aunque debilita las fuerzas de es-

ta enfermedad^ no la extingue enteramente; y tiene

el inconveniente que con ella se hán propagado mas

sus pestilentes efectos.

Después manifiesta con mucha erudición el

origen y progresos de esta Enfermedad^ recorrien-

do los tiempos mas remotos^, y los autores que han
- j .

tratado de ella: probando con Boerhaave^ Siden-

ham^ Mead^ WerIofh>‘Goi ter^ Hiixhamj Tísot^ Sau-

váges^ Lob^ Haem y otros Sabios Médicos ser epi-

démica y contagiosa^ comunicándose de unas Perso-

nas á Gtras^ por el trato y mutua comanicacion de

las gentes: habiéndose extendido por el mando á

proporción que los Hombres lo han penetrado á fa-

vor de los adelantamientos del Comerció y Navega*

cion^ como se verificó en la América á los primeros

pasos de su Conquista por medio de un Negro Es-
Y r

clavo de Pamphilo de NarvaeZj, que padeciendo esta

dolencia entre los habitadores de Zerapoala les dexó*

esta semilla para perpetua memoria de su arribo.

“Pasa después á buscar las causas físicas de esta

Enferríiedad^ y recorriendo los mejores Autores con

lo que la experiencia há enseñado^ prueba que sola-

viente por contagio se propagan las Viruelas^ sin^

que sean efectos de las varías alteraciones de nues-

"tróihumóíes^ como han querido unos^ ni de las Va-



riaciones de la Atmosfera como quieren otros^* si*

no por contagio y comanicacion^ juntándose la dis*

posición que hay en nuestros humores para recibir-

lo, cuya explicación Pathológica la dernuestra sabia-

mente con la Doctrina de Goaubio^ y deduce la

conseqüencia porque algunos mueren sin haber pa-

decido Viruelas.
„ ^

Hace seguidamente una larga Historia de la

Inoculación, su origen, propagación y efectos^ sin

meterse á decidir si sea ó no lícito en lo Moral ex-

poner los hombres á una enfermedad mortal^ que tai

vez sin esta operación se libertarían de ella: y to-

cando los varios inconvenientes que tiene esta ope-

ración, no se manifiesta partidario de ella,, y entra á

proponer los medios que se deben practicar para li-

bertar los Pueblos de Viruelas,, llamando toda la

atención del Gobierno para el establecimiento de

una ley que los afianze y radique en su execucion,,

con cuyo auxilio se promete se exterminen las Vi-

ruelas de todos nuestros Pueblos,, aumentándose de

este modo la Población,, y quitándose las marcas y
señales que tanto afean la hermosura. *

Los medios que propone son los siguientes.

En todos los Pueblos en cuyas inmediacio-

nes haya. Ermitas, Capillas ó Casas.de Campo, se

.des-

I
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destinará una de ellas para este intento^ eligiendo la

mas distante que se pueda, y sí puede ser apartada

de caminos pasageros para estar mas seguros del

contagio.

11
“

Se requerirán y obligarán bajo rigorosas pe»

ñas todos los Vecinos de cada Pueblo, y en espe-

cial los Médicos y Cirujanos, á que luego que en

qualquier Individuo de él se dexe ver el contagio

de la enfermedad llamada Viruelas, den cuenta á la

Justicia, á fin de que esta sin la menor dilación pro-

videncie la separación del Virolento al parage que

de antemano se tenga prevenido.

IIP.

Procurarán anticipadamente los facultativos

desimpresionar al Vulgo del error común que hay

en creer que la traslación de estos enfermos es ar-

riesgada; pues haciéndolo con moderado abrigo, le-

jos de causarles daño, podri serles útil la respiración

de un ayre fresco y puro.

IV“.

Colocado ya el Enfermo en su destino, podrá

ser asistido por el Médico ó Cirujano en todo el

principio y parte del aumento de esta enfermedad,

sin escrúpulo de que puedan participar del contagio

y comunicarle á otros, porque hasta este tiempo no

es el veneno comunicable.



V«..

Luego que el humor contenido en la Viruela

se vá acertando á la supuración^ comienza ía mate-

ria á adquirir la debida disposición para infeccio-

nar á los demas: entonces convendrá escasear quan-

to sea posible ef trato y comunicación de todo gé-

nero de Personas^ excepto de las que estén encarga-

das de su asistencia^ que serán da aquellas que las

hayan tenido.

vr.

Sí el Médico ó Cirujano obser\’'ase que las

Viruelas son benignas^ podrán excusar sus visitas,

después de establecido el método regular, que de-

ben observar los asistentes con el Enfermo.

vir.

SI por alguna urgencia ó accidente particular

se viesen obligados el Médico ó Cirujano á ir á ver

el Enfermo, se hace preciso que para entrar á visi-

tarle desde el principio de la supuración en adelan-

te se pongan una Bata de lienzo encerado ó uiado

que les cubra todo el vestido; y se íaben las manos

con vinagre aguado; que siempre estará prevenido

para todo el que toque al Virolento^, con el fin dé<

evitar de este modo todo motivo de contagiar á los

demas habitadores del Pueblo.



viir.

^ evitará' el uso de ropas de lana y algodón,

por ser estas materias las mas capases de recibir y
transportar el contagio.

IX".

La Persona -á cuyo cuidado esté manejar in-

mediatamente al Virolento, cubrirá sus ropas ó tra-

ge ordinario con otra especie de Bata de lienzo en-

cerado ó ulado, que les tape desde el cuello hasta

el calzado.

X".

, ,
Como desde que comienzan á madurarse las

Viruelas, hasta la total desecación y caída de las

costras es el tiempo de comunicarse el contagio, pe-

gándose la materia á quanto toque el V irolento, de-

be entonces aumentarse, á proporción la vigilancia

¡del JEnfermero ó Enfermera, á fin de que ninguna

otra persona se arrime ni toque al pacitmte ni á la

ropa de su cama.

Xl“.

Este mismo cuidado deberá tenerse con la ser-

rbilleta, toalla, pañuelos, taza, plato, cubierto y qual-

quier otro mueble de que use, poniéndolo en para-

ge señalado, y manejándolo, si puede ser, por sí

solo.

xir.
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Xll».

Como al secarse las Vitelas se caen las eos»

tras en la cama;, se procuranía recoger con exáctí*

tud^ y enterrar en un hoyo profundo fuera de casa;

y ¡o mismo se hará con las barreduras que dia-

riamente se saquen de la pieza del Enfermo.

xiir.

Tendrán gran cuidado Jas Jqsticias en no per-

mitir se restituya al Pueblo el Virolento y Iqs asis-

tentes hasta que conste por reconocimiento y .deposi-
/

cion del Médico ó Cirujano^ que esté aquel perfecta-

mente bueno y limpio de costras y de las supura-

ciones que suelen sobrevenir al fio de la curación;

cuidando^ no obstante que se le>pzgue ya por sano

enteramente^ de que se le labe todo el cuerpo con

agua caliente, en que se hayan hervido rosas^ ronie-
» i. 'i

To y enebro, y después se vestirá el enfermo con ro-

pa que no le haya servido en todo, el tiempo de la

,Cura, ni de la convalescencia*

XIV^
Determinará también la Justicia,que la cama

..y quanta ropa hubiese servido al Enfermo en todo

el tiempo de Ja enfermedad se labe en agua caliente,

si puede ser se eche en Jegias, y después se zahume
repetidas veces con azufre, incienso ó resina, can-

tueso, romero, mejorana y enebro. Todas estas cosas

jim-
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joíitas^ ó las que mas cómodamente se puedan haber^

son muy eficaces para limpiar las ropas deí conta-

gio varioloso^ después de haberlas pasado bien por

legías,

XV^
La pieza donde haya habitado e! Virolento

se picará y dará de cal ó yeso^ y las puertas y vi-

gas se labarán con vinagre^ quem.indu algunos de

lo-c iíTgicci lentes dichos para perfumarlas.

Las Justicias pondrán el mayor esmero en que

se observen todas estas diligencias^ porque en ellas

principalmente estriba toda la felicidad de la preser*

vacion de un Pueblos y merece el bieir de la hu-

manidad que á quien roque la suerte de ser el pri-

mer contagiado sufi'a con' paciencia las luolestias re-

feridas,

XVF.
Si muriese alguno de los ya separados del

pueblo^ no se conducirá á enterrar á él^ sino que

será la misma Ermita el lugcir de su sepulcro; y en

caso de ñiliecer en alguna Casa de Campo siempre

se dará sepultura al Cadáver en la Ermita mas apar-

tada dél Pueblo.

XVIP.

La Ermita^ Capilla ó Casa de Campo donde

Jaubiere muerto se dexara ^¡uaato sea posible con

sus
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sus Puertas y Ventanas abiertas, para que el ayre

puiifique la habitación; y en ^síe caso será lo mas

seguro enterrar para siempre en un hoyo profundo

ia ropa con que le hubiese cogido la muerte.

XVÍÍi°.

Las Justicias de los Pueblos comarcanos cui-

darán de embarazar todo tráfico y comercio con el

Pueblo que se halle contagiado; imponiendo graves

penas al transgresor de esta tan importante provi-

dencia.

Todas estas providencias y guantas quieran

tomarse concernientes á ellas son dirigidas á conser-

var los Pueblos sanos: porque para los que actual-

mente estén sufriendo el rigor de las Viruelas no

hay otro arbitrio que tolerar con paciencia la in-

vasión. Sin embargo será muy conveniente no de-

xar salir de casa á los que no las han tenido; impe-

dirles la entrada en la casa donde las haya; para lo

que convendrá poner á la puerta una Cruz encarna-

da ü otra señal que indique ia enfermedad que hay

en aquella casa: impedirles el trato con los que hace

poco tiempo ks han pasado: y que la ropa de loS'"

Virolentos no se labe en los labaderos comunes.

Finaírnenre las Justicias en cada Pueblo po-

drán según su zelo y discreción añadir algunas otras

providencias particulares, con arreglo á las que ea

ge-
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general se han apuntado. Los Médicos y Cirujanos

deberán conspirar tannblen á la preservación del con*

tá'gió exhortando á todos que huyan de los contagia^

dos: y podrán contribuir también á evitar los estra^

gos que ocasiona el contag¡o> aconsejando á todos el

largo uso de fruías accidas^ como guindas^ naranr

jas^ limones^ granadas^ peras^ manzanas^ ó el uso del

agua y vinagre^, que aconseja Rasis^ y le siguen hoy

Jos mejores Prácticos. Con estos frutos y copiosos

dlluyentes^ adquiere la sangre aquella disposición

saludable^ que si se pudiera conservar^ se consegni-

xia en niucha parte eludir la fuerza ó malignidad

dél contagio varioloso;, como lo asegura Huxhani.

No omite el Autor de esta Disertación dar aR

gimas laces para formar la Casa de Campo ó Er^

mlUj ó ser el Hospital provisional que debe ha-

cerse extramuros^ como son que se edifiquen á costa

de los propios y arbitrios de los Pueblos; ó que se

valgan de los mas inmediatos; ó que lo’ hagan entre

dos ó tres comarcanos; y é falta de todo esto se

eche mano de los caudales ó fondos que suele ha-

|ber estancados y sin destino en algunos l^ueblos.

NOTA.
En la Biblioteca Española de D. Juan Sempe^

y Guarinos^ se lee queno obstante haberse impre-

co cjuatrp iiiil eí^enapUires de esta Disertación^, se ha

hecho



hecho otra en el año de 1786 con algunas adicio-

nes Tal es el excmplar del üeal poiiveníp de la Vi-

sitación ó de las Sa lesas de Madrid^ ea donde por

disposición de su Médico el Dr. D. Antonio Tran-*

ser i. Médico de Pamilia de M. no ha entrado la

Viruela en diez y siete anos que las asiste^ sin eqi-*

bargG de haber en aquella Real Casa un creGido nú-

mero de Señoritas nobles educandas de quatro hasta

quince años de edad^ siendo ta-n notorias ¡as 'varur^

epidemias que há habido en Madrid en este tiempo.>

Las providencias que se tomaron son suplicar á Jos^

Padres^ Parientes y deudos de las Señoritas educan-

daSj; que no fueran á visitarlas en ocasión que en sus^'

casas tuvieran Viruelas^ y muchomenos los que las>

hubieran padecido recientemente^ hasta pasar el tér--

mino de los quarenta dias. Se había observado que’

quantas veces había habido Viruelas en el Convento^

era por haber estado en el Locutorio algún Viroleii-"

tO' antes de cumplir el término de los quarenta dias..

Esta Observación puede ser muy ¡mpoitaote'

para precaver el contagio de las Viraeias en Ios-

Conventos de Monjas de este ReynOj, tomando estas-

providencias y Jas mas qué parezcan conducentes.

La otra adición es sobre las reflexiones que*

€Sciibio en QoftOj Ciudad del Perúj, el Dr. D, Eran--

eisGo Santa Cruz y Espejo para animar á- sus Pai«*'*



I 2

sanos á adoptar el método curativo y preservativo

de D. Francisco Gilj^

Se puede vér la Gazeta de Madrid N“. 87.

del año de 1786^ en donde se encontrarán una série

de hechos muy circunstanciada de haber preservado

de Viruelas la Provincia de la Liiisiana su Gober-

nador-D. Esteban Miro^ continuando el método que

estableció el Exmó. Señor Conde de GalveZj siendo

Gobernador de la misma Provincia el año de 1778.

México 28 de Mayo de 1788.
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